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EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 73 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),

10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 20, Rol de avalúo 134-22, comu-
na de Curepto, superficie 76 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 31 de
julio de 2023, acordándose la indemniza-
ción con sus propietario JULIO CÉSAR
MATURANA GONZÁLEZ, en la cantidad
de $1.629.777 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 74 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote
de terreno 18, Rol de avalúo 134-23, co-
muna de Curepto, superficie 65 m2., para
la obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁ-
SICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SEC-
TOR GUALLECO - CARRIZAL, COMU-
NAS DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN,
PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL
MAULE. La comisión de peritos, integra-
da por GABRIEL ANTONIO PANTOJA
RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA
LAZO, fijó el valor de tasación con fecha
31 de julio de 2023, acordándose la in-
demnización con sus propietario VÍCTOR
ALEJANDRO MATURANA GONZÁLEZ,
en la cantidad de $1.846.175 .- , suma que
se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 75 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropio el lote
de terreno 16, Rol de avalúo 134-24, co-
muna de Curepto, superficie 70 m2., para
la obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁ-
SICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SEC-
TOR GUALLECO - CARRIZAL, COMU-
NAS DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN,
PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL
MAULE. La comisión de peritos, integra-
da por GABRIEL ANTONIO PANTOJA
RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA
LAZO, fijó el valor de tasación con fecha
31 de julio de 2023, acordándose la in-
demnización con sus propietaria MARÍA
ETELVINA MATURANA GONZÁLEZ, en
la cantidad de $1.785.389 .- , suma que
se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 76 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 15, Rol de avalúo 134-25, comu-
na de Curepto, superficie 68 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 31 de
julio de 2023, acordándose la indemniza-
ción con sus propietaria SANDRA ELISA
MATURANA GONZÁLEZ, en la cantidad
de $1.899.888 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 77 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 14, Rol de avaluo 124-8, comuna
de Curepto, superficie 229 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA
y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó
el valor de tasación con fecha 31 de julio
de 2023, acordándose la indemnización
con sus propietarios MARÍA ETELVINA
MATURANA GONZÁLEZ Y OTRO, en
la cantidad de $10.029.739 .- , suma que
se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 78 de 26 de
marzo de 2026, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropiaron los lotes
de terreno 13 y 22, Rol de avalúo 134-2,
comuna de Curepto, superficies 231 y 57
m2. respectivamente, para la obra MEJO-
RAMIENTO CAMINO BÁSICO INTERME-
DIO, RUTA K-20, SECTOR GUALLECO
- CARRIZAL, COMUNAS DE CUREPTO
Y CONSTITUCIÓN, PROVINCIA DE TAL-
CA, REGIÓN DEL MAULE. La comisión
de peritos, integrada por GABRIEL ANTO-
NIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLE-
DAD GONZÁLEZ ORTEGA y RODRIGO
ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de
tasación con fecha 31 de julio de 2023,
acordándose la indemnización con su pro-
pietaria JOSELYN VIVIANA MATURANA
PEÑA, en la cantidad de $4.739.146 .- ,
suma que se pagará al contado. La pu-
blicación se efectúa en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley
Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 79 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 11, Rol de avalúo 124-13, comu-
na de Curepto, superficie 68 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 31 de
julio de 2023, acordándose la indemniza-
ción con su propietario FERNANDO JA-
VIER CÁRCAMO SANTIS, en la cantidad
de $2.304.833 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7° del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 80 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 8, Rol de avalúo 134-33, comu-
na de Curepto, superficie 41 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 31 de
julio de 2023, acordándose la indemniza-
ción con su propietario HÉCTOR MARIO
MORALES VALENZUELA, en la cantidad
de $10.629.199 .- , suma que se pagará
al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 81 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 7, Rol de avalúo 134-32, comu-
na de Curepto, superficie 38 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 31 de
julio de 2023, acordándose la indemni-
zación con su propietaria PATRICIA ES-
TER DE LOURDES MATURANA MIÑO,
en la cantidad de $1.101.933 .- , suma que
se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 82 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote
de terreno 6, Rol de avalúo 134-31, co-
muna de Curepto, superficie 34 m2., para
la obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁ-
SICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SEC-
TOR GUALLECO - CARRIZAL, COMU-
NAS DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN,
PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL
MAULE. La comisión de peritos, integra-
da por GABRIEL ANTONIO PANTOJA
RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SIL-
VA LAZO, fijó el valor de tasación con
fecha 31 de julio de 2023, acordándose
la indemnización con su propietario LUIS
OSVALDO SILVA BRAVO, en la cantidad
de $1.095.523 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 83 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote
de terreno 5, Rol de avalúo 134-30, co-
muna de Curepto, superficie 33 m2., para
la obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁ-
SICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SEC-
TOR GUALLECO - CARRIZAL, COMU-
NAS DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN,
PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL
MAULE. La comisión de peritos, integra-
da por GABRIEL ANTONIO PANTOJA
RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA
LAZO, fijó el valor de tasación con fecha
31 de julio de 2023, acordándose la in-
demnización con su propietaria CLAUDIA
ALEJANDRA RIVERO GONZÁLEZ, en
la cantidad de $1.462.228 .- , suma que
se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 84 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 4, Rol de avalúo 134-29, comu-
na de Curepto, superficie 32 m2., para la
obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSI-
CO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR
GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS
DE CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PRO-
VINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 31 de
julio de 2023, acordándose la indemniza-
ción con su propietario LINDOR JESÚS
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en la cantidad
de $1.189.023 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7° del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.
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EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 85 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote
de terreno 216, Rol de avalúo 25-559,
comuna de Colbún, superficie 159 m2.,
para la obra REPOSICIÓN PAVIMEN-
TO RUTA L-111-11, SECTOR COLBÚN
- PANIMÁVIDA - LINARES, COMUNAS
DE COLBÚN Y LINARES, PROVINCIA
DE LINARES, REGIÓN DEL MAULE.
La comisión de peritos, integrada por
PATRICIO ULISES DURÁN MARCOS,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 01 de
julio de 2022, acordándose la indemniza-
ción con su propietaria VIVIANA YAZMÍN
ARÁNGUIZ ARÁNGUIZ, en la cantidad
de $1.780.164 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7° del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 89 de 26 de marzo de
2026, y de conformidad con la facultad otorgada en el
art. 3º letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropio el lote de terreno
173, Rol de avaluo 34-7, comuna de Colbún, superficie
23 m2., para la obra REPOSICIÓN PAVIMENTO RUTA
L-111-11, SECTOR COLBÚN - PANIMÁVIDA - LINA-
RES, COMUNAS DE COLBÚN Y LINARES, PROVIN-
CIA DE LINARES, REGIÓN DEL MAULE. La comisión
de peritos, integrada por PATRICIO ULISES DURÁN
MARCOS, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA
y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de
tasación con fecha 24 de junio de 2022, acordándose
la indemnización con su propietaria MARÍA ROSENDA
ÁLVAREZ VERGARA, en la cantidad de $2.667.685 .- ,
suma que se pagará al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 86 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP
Nº 850 de 1997, se expropió el lote de
terreno 184, Rol de avalúo 26-213, comu-
na de Colbún, superficie 46 m2., para la
obra REPOSICIÓN PAVIMENTO RUTA
L-111-11, SECTOR COLBÚN - PANI-
MÁVIDA - LINARES, COMUNAS DE
COLBÚN Y LINARES, PROVINCIA DE
LINARES, REGIÓN DEL MAULE. La co-
misión de peritos, integrada por PATRI-
CIO ULISES DURÁN MARCOS, PAULA
SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA y RO-
DRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el
valor de tasación con fecha 24 de junio
de 2022, acordándose la indemnización
con su propietaria MARCELA DEL CAR-
MEN OLIVOS ALARCÓN, en la cantidad
de $2.469.478 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 87 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote
de terreno 175, Rol de avalúo 32-405,
comuna de Colbún, superficie 34 m2.,
para la obra REPOSICIÓN PAVIMEN-
TO RUTA L-111-11, SECTOR COLBÚN
- PANIMÁVIDA - LINARES, COMUNAS
DE COLBUN Y LINARES, PROVINCIA
DE LINARES, REGIÓN DEL MAULE.
La comisión de peritos, integrada por
PATRICIO ULISES DURÁN MARCOS,
PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTE-
GA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO,
fijó el valor de tasación con fecha 24 de
junio de 2022, acordandose la indem-
nización con su propietario GONZALO
HERNÁN PEÑA ÁLVAREZ, en la canti-
dad de $3.273.344 .- , suma que se pagará
al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 7° del Decreto Ley Nº 2186, de 1978.
Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 88 de 26
de marzo de 2026, y de conformidad con
la facultad otorgada en el art. 3º letra
a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el
lote de terreno 174, Rol de avalúo 32-
513, comuna de Colbún, superficie 26
m2., para la obra REPOSICIÓN PA-
VIMENTO RUTA L-111-11, SECTOR
COLBÚN - PANIMÁVIDA - LINARES,
COMUNAS DE COLBÚN Y LINARES,
PROVINCIA DE LINARES, REGIÓN
DEL MAULE. La comisión de peritos, in-
tegrada por PATRICIO ULISES DURÁN
MARCOS, PAULA SOLEDAD GONZÁ-
LEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO
SILVA LAZO, fijó el valor de tasación
con fecha 24 de junio de 2022, acordán-
dose la indemnización con su propietaria
CARMEN GLORIA PEÑA ÁLVAREZ, en
la cantidad de $3.058.580 .- , suma que
se pagará al contado. La publicación se
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186,
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 91 de 26 de marzo de
2026, y de conformidad con la facultad otorgada en el
art. 3º letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote de terreno
170, Rol de avalúo 32-25, comuna de Colbún, superficie
5 m2., para la obra REPOSICIÓN PAVIMENTO RUTA
L-111-11, SECTOR COLBÚN - PANIMÁVIDA - LINA-
RES, COMUNAS DE COLBÚN Y LINARES, PROVIN-
CIA DE LINARES, REGIÓN DEL MAULE. La comisión
de peritos, integrada por PATRICIO ULISES DURÁN
MARCOS, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA y
RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de ta-
sación con fecha 24 de junio de 2022, acordándose la
indemnización con su propietaria MARÍA ISABEL ÁLVA-
REZ VERGARA, en la cantidad de $4.331.328 .- , suma
que se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto
Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

NOTIFICACIONES
NOTIFICACION NOTIFICACION

RESOLUCION CUARTO JUZGADO DE LETRAS DE TALCA,
CAUSA ROL V-301-2025 "SERVIU REGION DEL MAULE",
POR EXPROPIACION TOTAL INMUEBLE DEPARTAMENTO
201 UBICADO EN PASAJE 20 NORTE "D", BLOCK Nº1360,
LOTE "C", SECTOR DOS DE LA POBLACIÓN LAS AMERI-
CAS VI ETAPA, ROL AVALUO 1436-5, COMUNA TALCA,
PROPIETARIO APARENTE ABARZUA VILCHES GRACIELA
PILAR DE L, Y SUS DERECHOS CUOTATIVOS CORRES-
PONDIENTES, DESLINDES SEGÚN PLANO EXPROPIA-
CIONES. SE TUVO POR EFECTUADA CONSIGNACION
POR LA SUMA DE $28.305.000 .- , ORDENO PRACTICAR
PUBLICACIONES DEL ART. 23 DEL D.L. Nº 2186 PARA
PONER EN CONOCIMIENTO DEL EXPROPIADO, ARREN-
DATARIO, OTROS TITULARES DE DERECHOS, CONMI-
NANDO A TITULARES DE DERECHOS REALES CONSTI-
TUIDOS CON ANTERIORIDAD AL ACTO EXPROPIATORIO
DE AUTOS Y A LOS ACREEDORES QUE, ANTES FECHA
PUBLICACION D. O. HAYAN OBTENIDO RESOLUCIONES
JUDICIALES QUE EMBARACEN O LIMITEN DOMINIO DEL
EXPROPIADO O EJERCICIO FACULTADES DE DUEÑO,
PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS CONTADOS
PUBLICACION ULTIMO AVISO, HAGAN VALER SUS DERE-
CHOS EN PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACION MONTO
INDEMNIZACION BAJO APERCIBIMIENTO QUE SEÑALA
ARTICULO 23 D.L. Nº 2186. COMFORME LO ORDENADO
INCISO 3RO. ARTÍCULO 21 D. L. 2186, TRIBUNAL TUVO
POR INSTADA LA TOMA DE POSESION MATERIAL DEL IN-
MUEBLE EXPROPIADO.

NOTIFICACION

RESOLUCION PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE TALCA,
CAUSA ROL V-302-2025 "SERVIU REGION DEL MAULE",
POR EXPROPIACION TOTAL INMUEBLE DEPARTAMEN-
TO 204 UBICADO EN PASAJE 20 NORTE "E", BLOCK Nº
1384, LOTE "E", SECTOR DOS DE LA POBLACIÓN LAS
AMERICAS VI ETAPA, ROL AVALUO 1435-44, COMUNA
TALCA, PROPIETARIO APARENTE GUTIERREZ VALEN-
ZUELA MARCELO ANT, Y SUS DERECHOS CUOTATIVOS
CORRESPONDIENTES, DESLINDES SEGÚN PLANO EX-
PROPIACIONES. SE TUVO POR EFECTUADA CONSIGNA-
CION POR LA SUMA DE $28.305.000 .- , ORDENO PRACTI-
CAR PUBLICACIONES DEL ART. 23 DEL D.L. Nº 2186 PARA
PONER EN CONOCIMIENTO DEL EXPROPIADO, ARREN-
DATARIO, OTROS TITULARES DE DERECHOS, CONMI-
NANDO A TITULARES DE DERECHOS REALES CONSTI-
TUIDOS CON ANTERIORIDAD AL ACTO EXPROPIATORIO
DE AUTOS Y A LOS ACREEDORES QUE, ANTES FECHA
PUBLICACION D. O. HAYAN OBTENIDO RESOLUCIONES
JUDICIALES QUE EMBARACEN O LIMITEN DOMINIO DEL
EXPROPIADO O EJERCICIO FACULTADES DE DUEÑO,
PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS CONTADOS
PUBLICACION ULTIMO AVISO, HAGAN VALER SUS DERE-
CHOS EN PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACION MONTO
INDEMNIZACION BAJO APERCIBIMIENTO QUE SEÑALA
ARTICULO 23 D.L. Nº 2186. COMFORME LO ORDENADO
INCISO 3RO. ARTÍCULO 21 D. L. 2186, TRIBUNAL TUVO
POR INSTADA LA TOMA DE POSESION MATERIAL DEL IN-
MUEBLE EXPROPIADO.

RESOLUCION PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE TALCA,
CAUSA ROL V-301-2025 "SERVIU REGION DEL MAULE",
POR EXPROPIACION TOTAL INMUEBLE DEPARTAMENTO
201 UBICADO EN PASAJE 20 NORTE "E", BLOCK Nº1362,
LOTE "C", SECTOR DOS DE LA POBLACIÓN LAS AMERI-
CAS VI ETAPA, ROL AVALUO 1435-29, COMUNA TALCA,
PROPIETARIO APARENTE DUARTE ARIAS SERGIO SE-
BASTIAN, Y SUS DERECHOS CUOTATIVOS CORRES-
PONDIENTES, DESLINDES SEGÚN PLANO EXPROPIA-
CIONES. SE TUVO POR EFECTUADA CONSIGNACION
POR LA SUMA DE $28.305.000 .- , ORDENO PRACTICAR
PUBLICACIONES DEL ART. 23 DEL D.L. Nº 2186 PARA
PONER EN CONOCIMIENTO DEL EXPROPIADO, ARREN-
DATARIO, OTROS TITULARES DE DERECHOS, CONMI-
NANDO A TITULARES DE DERECHOS REALES CONSTI-
TUIDOS CON ANTERIORIDAD AL ACTO EXPROPIATORIO
DE AUTOS Y A LOS ACREEDORES QUE, ANTES FECHA
PUBLICACION D. O. HAYAN OBTENIDO RESOLUCIONES
JUDICIALES QUE EMBARACEN O LIMITEN DOMINIO DEL
EXPROPIADO O EJERCICIO FACULTADES DE DUEÑO,
PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS CONTADOS
PUBLICACION ULTIMO AVISO, HAGAN VALER SUS DERE-
CHOS EN PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACION MONTO
INDEMNIZACION BAJO APERCIBIMIENTO QUE SEÑALA
ARTICULO 23 D.L. N° 2186. COMFORME LO ORDENADO
INCISO 3RO. ARTÍCULO 21 D. L. 2186, TRIBUNAL TUVO
POR INSTADA LA TOMA DE POSESION MATERIAL DEL IN-
MUEBLE EXPROPIADO.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 90 de 26 de marzo de
2026, y de conformidad con la facultad otorgada en el
art. 3º letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL
MOP Nº 850 de 1997, se expropió el lote de terreno
172, Rol de avalúo 34-15, comuna de Colbún, superficie
12 m2., para la obra REPOSICIÓN PAVIMENTO RUTA
L-111-11, SECTOR COLBÚN - PANIMÁVIDA - LINA-
RES, COMUNAS DE COLBÚN Y LINARES, PROVIN-
CIA DE LINARES, REGIÓN DEL MAULE. La comisión
de peritos, integrada por PATRICIO ULISES DURÁN
MARCOS, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA
y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de
tasación con fecha 24 de junio de 2022, acordándose
la indemnización con su propietaria MARÍA ROSENDA
ÁLVAREZ VERGARA, en la cantidad de $1.137.340 .- ,
suma que se pagará al contado. La publicación se efec-
túa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del
Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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